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E D I C T O    # 018 

FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN:         Martes, 09 de abril de 2024 – 08:00 A.M. 

PROCESO: C.U.R.P.: PROCEDENCIA: MAGISTRADO (A): DEMANDANTE (S): DEMANDADO (A–S): PROVIDENCIA: FECHA: 

ORDINARIO 
19-001-31-05-003-

2019-00166-01 

JUZGADO 3° LABORAL 

POPAYÁN 

CLAUDIA CECILIA 

TORO RAMÍREZ 

JORGE LUIS 

TORRES CALLEJAS 

FUNDACION ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA 

IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD 

INTERNACIONAL 

SENTENCIA ESCRITA #018 

 

08 ABR. 2024 

 

ORDINARIO 
19-001-31-05-003-

2020-00151-01 

JUZGADO 3° LABORAL 

POPAYÁN 

CLAUDIA CECILIA 

TORO RAMÍREZ 

SULMA LILIAN 

MUÑOZ BENITEZ 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y UGPP SENTENCIA ESCRITA #019 

 

08 ABR. 2024 

 

ORDINARIO 
19-001-31-05-002-

2021-00022-01 

JUZGADO 2° LABORAL 

POPAYÁN 

CLAUDIA CECILIA 

TORO RAMÍREZ 

NESTOR URIEL 

CAMAYO PINO 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y ECHEVERRY 

PÉREZ LTDA. 
SENTENCIA ESCRITA #020 

 

08 ABR. 2024 

 

ORDINARIO 
19-318-31-89-001-

2021-00021-01 

JUZGADO PROMISCUO 

DEL CIRCUITO DE 

GUAPI 

CARLOS EDUARDO 

CARVAJAL VALENCIA 

MARIA DE JESUS 

SEGURA GRUESO 

FUNDACIÓN LEVANT EN MARXA POR LOS 

NIÑOS CONSTRUCTORES DE PAZ 

VINCULADO: I.C.B.F. 

SENTENCIA ESCRITA 

 

08 ABR. 2024 

 

ORDINARIO 
19-001-31-05-001-

2018-00241-01 

JUZGADO 1° LABORAL 

POPAYÁN 

CARLOS EDUARDO 

CARVAJAL VALENCIA 

NÉSTOR MARCELO 

RODRÍGUEZ 

MENESES 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDÉZ. 

VINCULADOS: UTEN – SUBDIRECTIVA 

POPAYÁN Y A.R.L. SURAMERICANA S.A. 

SENTENCIA ESCRITA 

 

08 ABR. 2024 

 

 

El presente EDICTO se publica virtualmente, en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de la Secretaría de esta Sala por el término de 
un (01) día, en la fecha y hora arriba anotadas, con fundamento en lo previsto en el artículo 40 del CPTSS, en concordancia con el literal C., del 

artículo 41 ibídem Y SE FIJA FÍSICAMENTE EN LA CARTELERA DE LA SECRETARÍA. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación de este edicto. 
 

 

ROSA IRENE RIVERA OMEN 

Secretaria  


